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Trámites secuenciados para constituir una
nueva sociedad limitada

La constitución de una sociedad de responsabilidad limitada (S.L.) es una alternativa frecuente para

establecer y desarrollar actividades económicas en España debido a las ventajas que ofrece para sus

socios frente a otras formas jurídicas: personalidad jurídica separada de la de sus socios, responsabilidad

limitada de sus socios o la flexibilidad en la organización y funcionamiento interno, entre otras.  El

proceso de constitución de una S.L. conlleva diversos trámites, recogidos en la Ley de Sociedades de

Capital (LSC) y en el Reglamento del Registro Mercantil (RRM), para cuya realización conviene contar

con asesoramiento legal especializado y que se describen a continuación: 

1.

Solicitud de certificación negativa de denominación social

Aunque los tres primeros trámites descritos pueden iniciarse en paralelo, podría decirse que el inicio del

proceso constitutivo es la reserva de la denominación social de la nueva S.L. Para ello, es necesario

solicitar al Registro Mercantil Central ...
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